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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

 

Actuación N° 46/21 – Dictamen N° 5444.-Proyecto de Decreto asigna rango y jerarquía al Presidente del 
Directorio del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), organismo 
descentralizado en el ámbito del Ministerio de Salud, y se fijan las remuneraciones del Vicepresidente y del 
Director del Directorio de dicho Instituto.(IF-2021-83567146-APN-DA#INCUCAI)

Específicamente el proyecto prevé asignar rango y jerarquía de Subsecretario al Presidente del Directorio del 
INCUCAI (Art 1) y establecer respecto del Vicepresidente y del Director del Directorio del INCUCAI, que sus 
remuneraciones serán equivalentes a la categoría Profesional Superior, Grado Inicial, Función Directiva III y a la 
Categoría Profesional Principal, Grado Inicial, Función Directiva III, respectivamente, ambos del CCTS del 
Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y 
sus modificatorios. (Art 2 y3).

Asimismo, por su artículo 4° se establece que el gasto que demande el cumplimiento de la medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de los créditos asignados a la Jurisdicción 80, Ministerio de Salud, Entidad 
905, INCUCAI.

Al respecto se señala que la Presidencia del Instituto en cuestión impulsó la medida en trámite a través del 
expediente Expte. I ·20024638000151/17-4 que se encuentra digitalizado e incorporado en las presentes 
actuaciones en el orden 3 como IF-2017-08446956-APN-INCUCAI#MS.

En orden 186 toma intervención la Dirección Nacional de Diseño Organizacional formulando observaciones de 
índole formal al proyecto de orden 174 y, desde el punto de vista organizacional, señala que la medida proyectada 
no resultaba viable toda vez que el INCUCAI actuaba en el ámbito de la Subsecretaría de Gestión de Servicios e 



Institutos de la Secretaría en Calidad de Salud del Ministerio de Salud, no pudiendo su titular detentar el mismo 
rango y jerarquía de la Autoridad Superior de la cual depende. Por ello, destaca que para que la medida 
propiciada pudiera prosperar resultaba menester la modificación del Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios en 
cuanto al ámbito jurisdiccional de actuación delINCUCAI, el cualtendría que pasar a depender de la Secretaría de 
Calidad en Salud, debiendo modificarse asimismo los objetivos de la citada Secretaría y de su Subsecretaría 
dependiente.

En ese sentido, cabe señalar que mediante Decreto N° 223/2021, se modificó su conformación organizativa del 
Ministerio de Salud y se adecuaron los objetivos de sus Secretarías y Subsecretarías dependientes, 
estableciéndose, entre otras medidas, a la Secretaría de Calidad en Salud como ámbito jurisdiccionalde actuación 
del INCUCAI.

En orden 202 la Dirección de Administración del Instituto actualiza la certificación presupuestaria indicando que 
las erogaciones que la medida implica serán financiadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto 
previsto para el ejercicio 2021 e incorpora en orden 204/205 nuevo proyecto de Decreto modificado en 
concordancia con la nueva normativa vigente y la proyección del costo total de la medida estimada para el 
período junio-diciembre de 2021.

En orden 256 la Dirección de Administración del INCUCAI propone, a partir de los intercambios realizados con 
las distintas áreas competentes, modificar el proyecto en trámite estableciendo que la remuneración del cargo del 
vicepresidente será equivalente a la categoría Profesional Superior / Grado Inicial / Función Directiva III del 
CCTS homologado por el Decreto N° 1133/09. De igual modo, con relación a la remuneración correspondiente al 
cargo de director del Directorio propone que sea equivalente a la Categoría Profesional Principal / Grado Inicial / 
Función Directiva III del mismo Convenio Colectivo.

En orden 258 se incorpora la conformidad por parte del Presidente de Directorio del Instituto a la modificación 
mencionada.

En orden 260 luce el nuevo proyecto de Decreto que por el presente se analiza. (IF-2021-83567146-APN-
DA#INCUCAI)

En orden 263 la Dirección de Asuntos Jurídicos del INCUCAI interviene nuevamente indicando que no encuentra 
observaciones de orden formal o legal que efectuar a la medida proyectada, incorporada en el orden 260.

En orden 267 la Oficina Nacional de Empleo Público de la Subsecretaría de Empleo Público de la Secretaría de 
Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros se expide señalando que, agregadas las nuevas 
intervenciones de la Oficina Nacional de Presupuesto y de esta Comisión Técnica Asesora, la medida se 
encontrará en condiciones de continuar el trámite.

En orden 273 la Oficina Nacional de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía 
interviene reiterando su opinión previa en el sentido que los gastos inherentes al proyecto que se propicia sean 
atendidos en su totalidad con las asignaciones de crédito vigentes del Instituto Nacional Central Único 
Coordinador de Ablación e Implante, tal como se establece en el Artículo 4º del proyecto en estudio.

Por lo expuesto, y analizadas las modificaciones introducidas al proyecto esta Comisión Técnica Asesora de 
Política Salarial del Sector Publico, no tiene objeciones a la continuidad del trámite destacando que es facultad de 
la Superioridad evaluar las razones de oportunidad, mérito y conveniencia que justifican la procedencia de la 
medida.
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